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José Luis Piñar será el dele-

gadodeproteccióndedatos

del Consejo General de la

Abogacía Española (CGAE).

Esteperfilprofesionalesre-

querido por el nuevoRegla-

mento Europeo de Protec-

cióndeDatos,aplicablepara

corporaciones de derecho

público, entre otras entida-

desyorganismos,apartirdel

25demayode2018.

El que fuera director de

laAgencia Española dePro-

teccióndeDatospromoverá

y supervisará el cumpli-

miento del Reglamento Eu-

ropeoenel CGAE.

Piñar,queestitulardela

CátedraGooglesobrePriva-

cidad, Sociedad e Innova-

ción, es uno de losmayores

expertosenmateriadepro-

tección de datos. Desde su

nuevo cargo realizará las la-

bores necesarias para la

adaptación del Consejo Ge-

neral de la Abogacía a la

nueva normativa, así como

parapromoverysupervisar

su cumplimiento.

Piñarseráeldelegadode

proteccióndedatosdelCGAE

José Luis Piñar.
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